RESOLUCIÓN 4953 DE 2007 

(MAYO 3) 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES 
por la cual se modifican los plazos para presentar información de los certificados al proveedor “CP” expedidos por las Sociedades de Comercialización Internacional a través de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, previstos en los Decretos 1740 de 1994 y 093 de 2003. 
El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de la consagrada en el literal i) del artículo 19 del Decreto 1071 de 1999, en concordancia con lo previsto en el Decreto 4271 de 2005, 

RESUELVE: 
Artículo 1°. Información de los certificados al proveedor “CP”. Los obligados a remitir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales información de los certificados al proveedor “CP” en virtud de los Decretos 1740 de 1994 y 093 de 2003, y del artículo 4º de la Resolución 1894 de 2003 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, deberán remitir los informes cuatrimestrales de la vigencia 2007 del 2 al 20 de enero de 2008. 

Artículo 2°. Especificaciones Técnicas para la presentación de los informes de los certificados al proveedor “CP”. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, definirá antes del 30 de septiembre de 2007, las especificaciones técnicas para la presentación de los informes cuatrimestrales de los certificados al proveedor “CP” a través de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de que trata el artículo anterior. 

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de mayo de 2007. 

El Director General, 

Oscar Franco Charry. 

